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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña e la  solicitud de una patente de invención por 

veinte años en España, por: " Procedimiento ce regulación para 

vehículos automóviles, especialmente con embrague de f on o i ona- 

miento automático ", a favor ce la r .s .  Dalmler-Banz Aktienge- 

sellaohaft, residente en Stuttgart-UntertúrKheim (Alemania)#-

El presente invento se refiere a un procedimiento de regu­

lación para vehículos automóviles, especialmente con embrague 

de funcionamiento automático# Un coche que este equipado coi 

tal clase de embrague muestra generalmente solo dos pedales, es­

to es un así llamado pedal de gas o de acelerador y un pedal de 

freno# En este caso es generalmente conveniente accionar el pe­

dal de freno, con el pie izquierdo, especialmente si con ayuda 

de una acción de servo puede pisarse ligeramente, accionando el 

pedal de gas con el pie derecho# Como consecuencia del modo de
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conducir los "vehículos automóviles usuales, en los que el pie 

izquierdo ha de maniobrar el pedal del embrague, sin embargo, 

muchos conductores tienen la  costumbre de accionar el pedal 

servido por el pie izquierdo mientras que el pie derecho todavía 

sigue dando gas simultáneamente. En el caso de un pedal de freno 

esto naturalmente significa un manejo especialmente inconvenien­

te, porque al rendimiento del motor y el efecto del freno traba­

jan en sentidos antagónicos, el efecto de frenaje se reduce y 

los frenos se desgastan prematuramente.

El invento tiene per objeto especialmente una eliminación 

de estos inconvenientes y consiste esencialmente en una dependen­

cia ta l del accionamiento oel freno y de la regulación del ren­

dimiento de la máquina recíprocamente que en un accionamiento 

del ireno, respectivamente cte les rrenos, la  máquina se regula 

automáticamente a un rendimiento más reducido, por ejemplo al 

rendimiento de la tasrcha en vacío. La dependencia recíproca se 

elige en esto convenientemente de tal modo que los órganos de 

accionamiento para el frenado y regulación de rendimiento (esto 

es, especialmente ce un pedal de freno y ce un pedal ce gas) pue­

dan llevarse simultáneamente a una posición inactiva (frenos 

sueltos respectivamente marcha en vacío), pero al mismo tiempo 

en cada caso solo pueda ajustarse uno de los eos órganos de ac­

cionamiento a plena acción (frenos echados, respectivamente ple­

na carga).

E l modo de funcionamiento según el invento puede obtener­

se, por ejemplo, porgue ambos órganos de accionamiento están 

acoplados entre s í por una palanca o un va rilla je  obligadamente, 

en lo que, sin embargo, adecuadamente se prevé una holgura tal 

que, por ejemplo, al no accionar uno de los órganos de acciona­

miento (por ejemplo del pedal de freno) el otro órgano de acoio
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naMento (por ejemplo el pedal ae gas) puede ejecutar libremen­

te toda su carrera.

En el dibujo se han representado esquemáticamente algunos 

ejemplos de ejecución del intento, mostrando:

La fig . 1 la  "Vista en perspectiva de un pedal de freno y 

de un pedal de gas con una palanca intermedia que establece la  

dependencia entre ambos pedales.

La fig . 2 nna sección horizontal por pedales correspon­

dientemente accionados, aproximadamente a la altura de la palan­

ca intermedia.

La xig. 3 la  visua lateral esquemática de un pedal ce xre- 

no y de un penal de gas oon mi v a r illa je  intermedio que estable­

ce la  mutua dependencia.

La fig . 4 una ejecución análoga algo variada.

En las figuras, -a - es el pedal de freno y -b - la  palanca 

de gas y en esto -ap- y -b^- es en cada caso la posición inacti­

va, -a^ - respectivamente -b-¡_- la posición de accionamiento to­

ta l.  En el ejemplo de ejecuoión según la  f ig . 1, respectivamen­

te 2, ambos pedales están alojados sobre un eje común -o - ,  una 

palanca intermedia -d - de uoe brazos con eje de g ire  vertical 

ae apoya contra los pedales -a -  y -b -, por ejemplo (como se 

muestra en la  f ig . 2} por mediación de rodillos -e - y - f - ,  de 

ta l modo que al bajar pisando uno de ambos pedales, el otro for­

zosamente es empujado volviendo a su posición inactiva. En las  

figuras, por ejemplo, el pedal de irano -a - se ha pisado bajan­

do desde la posición neutral -a^- hasta la posición accionada -a^ 

por lo que los frenos se nan llevado a actuar, pisando el pedal 

de freno -a - ,  la  pi lanca -d - ha pasado de la posición -d *- a la  

posición -d - y por alio el pedal de gas -b - ,  en tanto el conduc­

tor por si mismo no le haya recogido de la posición de maroha
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en vacío, ha sido empajado obligadamente desde la posición -b i­

dé plena carga a la  posición de marcha en vacío -b ^ -* Un muelle 

-g -  puede cuidar de que al recoger el pedal de treno, la  palan- 

oa intermedia -d - siga al pedal de treno -a - a la posición -d -*

Si el pedal de freno se encuentra en -a^-, el pedal de gas -b - 

puede ejecutar toda su carrera -h-*

En el ejemplo ae ejecución según la  f ig . 3, el pedal de 

gas -b - está dispuesto suspendido* Por medio de un brazo de pa­

lanca - i -  y de un va rilla je  -k - se halla en comunicación con un 

brazo de palanca -1 - del pedal de freno -a -,  en lo que entre el 

gorrón -m- y el varilla je  -k— está interconectada una holgura* 

Cuando el pedal -a - es pisado bajando de la posición -a^- a la i 

posición -ap-, tal como se indica por trazos, por el varilla je  

-k -, el pedal de gas -b - se empuja hacia atrás a la posición -bo- 

inactiva, en tanto no se hubiese encontrado ya anterioimente en 

esta posición* En el ultimo caso, la holgura -n - en el va rilla ­

je -k - permite un pisado descendente del pedal de freno sin in­

f lu ir  sobre el pedal de gas. El modo de accionamiento correspon­

de aquí en principio a l de las figuras 1 Ó 2*

En la forma de ejecución según la ü g . 4, en el varilla je  

-k -, está articulad? una palanca -o— que coopera con un disco de 

levas o una guía de curvas -p -, que por su parte esta conectada 

a l pedal de freno por un va rilla je  -Q-*

En la posición neutral -ao— dibujada del pedal de freno, 

el pedal de gas -b - de nuevo puede ser accionado en toda su ca­

rrera* Cuando el pedal de treno es pisado bajando, la  guia de 

curvas -p - hace que, si el pedal de gas anterioimente estaba p i-   ̂

sado en la posición -b i - ,  la  palanca -o - oscile en el sentido de 

la  marcha de las agujas del relo j y con ello e l pedal de gas -b -  

se mueva a la posición -bp- de marcha en vacío* Mediante la  co-
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rrespondiente constitución áe la pieza ue cu.¿vás -p - puede a l­

canzarse cualquier aepandencia de^oada pedal de gas con res-

pacto al pedal de freno; por ejemplo, la  curva puede estar formas- 

da de tal modo que ya en la primera parte del pisado descendente 

del pedal de ireno, el pedal ue gas sea llevado a la  posición 

de marcha en vacío y al seguir "bajando e l pedal de freno, se man­

tenga en esta posición. Cuando el pedal de gas en esto se nalla  

cerrado por la  guía ae curvas -p - en la  posición ue marcha en 

vacío, no puede bajarse pisándole tampoco violentamente mediante 

empuje del pedal de freno hacia a tras, sino cuando el pedal de 

freno haya retornado a su posición neutral -a ^ - , o por lo menos a 

ana posición media.

jgn lugar de un uisoo de levas puede utilizarse cambien una 

guía de curvas conducida axilmente, un va rilla je  de palanca de 

accionamiento correspondiente o análogos, una dependencia de am­

bos pedales, respectivamente de órganos de accionamiento corres­

pondientes, puede alcanzarse también mediante el empleo de una 

fuerza auxiliar. R1 invento además no solo es aplicable a pedalee 

sino que también puede aplicarse a oualquier clase de instalacio­

nes accionadoras, respectivamente reguladoras, de los frenos, res­

pectivamente del rendimiento de la máquina motriz y además no es­

tá limitado al empleo de embregues automáticos, aunque el inven­

to es de especial importancia en unión de los mismos.

B1 retroceso de les pedales, respectivamente de los corres­

pondientes órganos reguladores a la posición de vacío puede eiec-25

tuarse en todos los casos de manera conocida en s í , por ejemplo, 

por correspondientes muelles de retrooeso o a mano o análogos.



5

*  *  10 

y *

1S

La presente patente de invención comprende las siguientes 

reivindicaciones:

1 Procedimiento de regulación para vehículos automóviles, 

especialmente con embrague de funcionamiento automático, carac­

terizado por una dependencia ta l del accionamiento del freno y 

de la  regulación del rendimiento de la  máquina motriz mutuamente, 

que en un accionamiento del freno, respectivamente de los frenos, 

la  máquina automáticamente se ajusta a un rendimiento más reduoi- 

do, por ejemplo, rendimiento de marcha en vacfo.

2 .- Procedimiento de regulación para vehfoulos automóvi­

les , especialmente con embrague de funcionamiento automático.

Según se describe y reivindica en la presente memoria des­

criptiva y se ilustra, con los aibujos que a la  misma se acompa­

ñan.

Consta esta memoria de seis hojas foliadas y escritas a 

máquina por una sola de sue caras.
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